
1§ Providencia -~· //~~ 
PROVIDENCIA, 1 8 FES. 2025 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

EX. Nº ,2 f 3 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra 
i) de La Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en la Ley 
N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 
el Decreto N° 661 publicado con fecha 12 de diciembre de 2024, del Ministerio de Hacienda, 
que aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: 

1. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 450 de fecha 26 de marzo de 2025, se aprueban las 
"Bases Administrativas Generales de Obras". 

2.- Que, mediante Decreto Alcaldicio Ex. N° 1.210-2023, se otorga el proyecto FONDEVE 2023, 
a la comunidad DIAGONAL ORIENTEN° 1954.-

3.- Que mediante Memorándum N°2603.- de fecha 10 de febrero de 2026, de la Secretaría 
Comunal de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública 
para la contratación de obras denominadas "REPOSICIÓN DE TECHUMBRE Y SISTEMA DE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIA COMUNIDAD DIAGONAL ORIENTE N º 1954". 

4. - Que revisado el catálogo de convenio marco, se constata que es un servicio a contratar que 
no se encuentra disponible. 

5.- Que, la presente compra se encuentra contenida en la Línea 656 del Decreto Ex N°48 de 
fecha 20 de enero de 2026, que aprueba el Plan Anual de Compras de la Municipalidad de 
Providencia 2026, conforme a lo dispuesto en el Art. 27 del Decreto N º 661 publicado con fecha 
12 de diciembre de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el nuevo Reglamento de la 
Ley 18.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. -

DECRETO: 

1.- Apruébense las Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas que regirán el llamado a 
propuesta pública para la contratación de las obras denominadas "REPOSICIÓN DE 
TECHUMBRE Y SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIA COMUNIDAD DIAGONAL ORIENTE 
N° 1954", las que para todos los efectos legales forman parte integrante de este decreto. 

2.- Llámese a propuesta pública para la contratación de las obras denominadas "REPOSICIÓN 
DE TECHUMBRE Y SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIA COMUNIDAD DIAGONAL 
ORIENTE N º 1954". 

3.- PRESENTACIÓN DE CONSULTAS: A través del Portal www.mercadopublico.cl, hasta las 
12:00 horas del día 27 de febrero de 2026.-

4. - ENTREGA DE ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: A través del Portal 
www.mercadopublico.cl, desde las 20:00 horas del día 10 de marzo de 2026.-

5.- FECHA CIERRE RECEPCIÓN DE OFERTAS: A las 13:30 horas del día 19 de marzo de 2026.-

6.- FECHA ACTO DE APERTURA TÉCNICA ELECTRÓNICA: A las 15:30 horas del día 19 de marzo 
de 2026.-

7.- FECHA ACTO DE APERTURA ECONÓMICA ELECTRÓNICA: A las 15:30 horas del día 23 de 
marzo de 2026.-

8. - La encargada administrativa de este proceso es la funcionaria Marianela Espínola Carvacho, 
del Departamento de Licitaciones y Concesiones de la Secretaría Comunal de Planificación. 

9.- Publíquese el llamado a propuesta pública, Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes de la licitación, por la 
Secretaría Comunal de Planificación, en el Sistema de Información de compras y adquisiciones de 
la administración www.mercadopublico.cl, el día 18 de febrero de 2026. 

______________ ;V7J7-f7 
O Pedro de Valdivia 963 '-+56 2 2654 3200 












































































































